
A LA ATENCIÓN DEL COMPAÑERO/A DEL ICAC 
 
Diego Rodríguez Menacho, abogado ejerciente inscrito en el Ilustre Colegio de Abogados de 
Cádiz (en adelante, ICAC), en mi condición de candidato al cargo de Defensor del Colegiado, 
comparezco respetuosamente ante la abogacía gaditana y como mejor proceda 
 
DIGO 
   
Que a través del ICAC te mandé una carta de presentación de mi candidatura el pasado 
12/05/2026, y atendiendo al tiempo transcurrido, por medio del presente escrito solo quiero 
recordarte que este viernes 29 de mayo de 2026 de 11 a 14 horas son las elecciones al cargo 
de Defensor del Colegiado, por lo que aprovecho para realizar las siguientes 
 
MANIFESTACIONES 
 
PRIMERA.- Que el Defensor del Colegiado tiene como funciones gestionar las quejas y 
sugerencias que realice cualquier compañero/a colegiado/a sobre el ICAC, por lo que 
entiendo que es más que necesario que dicha persona conozca en profundidad el 
funcionamiento y la organización de los colegios profesionales. Llevo casi una década 
asesorando un colegio profesional provincial.  
 
SEGUNDA.- Que durante la campaña electoral he puesto a tu disposición mis redes 
sociales, correo electrónico y teléfono móvil de contacto, agradeciendo por esta vía a quienes 
me habéis planteado dudas y/o consultas. 
 
TERCERA.- Que muestro de forma expresa mi más sincero apoyo a los compañeros/as 
que luchan por la pasarela RETA (asistiendo personalmente a la manifestación convocada 
al efecto en la Subdelegación del Gobierno de Cádiz el pasado 19/05/2026), y que no 
olvidaré si me otorgas tu confianza.  
 
Por todo lo anterior,  
 
PIDO, en base a las manifestaciones que contiene este escrito, tu voto presencial (en el 
Colegio o en las Delegaciones de 11 a 14 horas) o TELEMÁTICO (desde un enlace que 
se te enviará el mismo día de las elecciones a tu dirección de correo electrónico).  
 
 Es cuanto te pido en Cádiz capital y en las Delegaciones de Algeciras, Chiclana, 
Barbate, Sanlúcar, Rota, San Fernando, El Puerto de Santa María, Puerto Real, La Línea de 
la Concepción (incluye San Roque), Arcos y Ubrique, a 28 de mayo de 2026. 
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